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Numero 213. Jueves 6 de Setiembre de 1877. 25 céntimos de peseta.

SUSCRIC1ON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............... 17,50
Por seis meses............  9,10
Por tres id.................. 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.
---------- v

Por un año................ 20
Por seis meses........... 10,66
Por tres id................ 6

BOLETO 6FKiL DE M PROVINCIA DE B1ES6S.M

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(De la Gaceta núm. 247.J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.)y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso, sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 244.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.

Excmo, Sr.: S. M. el Rey(Q. D. G.), 
conformándose con lo propuesto por 
V. E. y por la Intervención general de 
la Administración del Estado, se ha 
servido aprobar la adjunta instrucción 
para llevar á efecto el Real decreto de 
20 de Julio último sobre cobranza de 
débitos por compras de Bienes nacio
nales.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 51 de 
Agosto de 1877.=Orovio.=Sr. Direc
tor general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

INSTRUCCION
para llevar á efecto el Real decreto 
de 20 de Julio último sobre cobranza 
de débitos por compras de Bienes des

amortizados.
Artículo 1.’ Con arreglo al articulo

l.°  del Real decreto, los Jefes econó

micos cuidarán de avisar con la mayor 
exactitud por medio del Boletín oficial 
á los compradores de bienes que radi
quen en la provincia 10 días antes de 
vencer los pagarés, á fin de que se 
presenten á hacerlos efectivos el día de 
sus respectivos vencimientos. Este 
aviso surtirá todos los efectos legales 
aun cuando el deudor resida en distinta 
provincia.

Art. 2." A los compradores que al 
publicarse esta instrucción no hayan 
realizado el pago de los plazos ya ven
cidos, se les avisará también inmedia
tamente por el Boletín oficial, fijándo
les el término de 20 dias para hacer 
efectivos sus descubiertos; y si trascur
ridos estos no lo realizasen, les será 
aplicable el procedimiento que se marca 
en esta instrucción, igualmente que á 
los que ya se hallen apremiados.

Art. 5.° Los avisos serán redacta
dos por las Secciones de Intervención 
de las provincias y entregados al Jefe 
económico, á fin de que disponga lo 
conveniente para su inserción en el 
Boletín oficial.

Art. 4.° Los avisos se publicarán 
en forma de estado, expresándose en 
sus casillas:

1. ° El nombre del comprador.
2. ° La clase y nombre de la finca, 

si lo tuviese.
5. ’ Su procedencia.
4.°  El número del inventario.
5/ El término municipal en que 

radica.
6. ° El número de plazos que se 

adeudan y fechas de sus vencimientos.
7. * El importe de estos.
Art. 5.° Trascurridos 20 días des

de que se publique el aviso sin que el 
descubierto resulte satisfecho, el Jefe 
económico, acordará el apremio, y no 
podrá dilatar su expedición por mas 
de 15 dias, según lo dispuesto en el 
art. 2.’ del decreto.

Con este fin la Intervención exten
derá la oportuna certificación del des
cubierto, expresando en ella el dia en 
que el aviso se insertó en el Boletín 
de la provincia.

Art. 6.' El Jefe de la Administra
ción económica de la provincia en que 
radique la finca y se lleve la cuenta al 
deudor, remitirá la certificación men
cionada en el artículo anterior al de la 
residencia de aquel, para que le apre
mie inmediatamente. Del recibo de la 
certificación dará aviso desde luego, 
debiendo despachar el apremio nece
sariamente en el término de 10 dias 
con arreglo al art. 5.° del decreto.

Art. 7.° Los Jefes económicos al 
decretar el apremio ó remitir la certi
ficación del débito al del domicilio del 
deudor, acordarán el embargo de la 
finca vendida por el Estado y el de sus 
rentas, y que se haga cargo de su ad
ministración y cuidado el subalterno 
respectivo.

Donde no hubiese Administrador 
subalterno de Propiedades, podrán en
comendar dicho servicio á los de Ren
tas Estancadas, para los cuales será 
obligatorio desempeñarlo.

Art. 8.° Los Administradores de 
las fincas embargadas rendirán cuenta 
mensual por separado de los productos 
de cada una, ingresándolos en el Te
soro en el mismo período.

Las rentas en frutos las conservarán 
en su poder, y darán asimismo cuenta 
mensual de ellas á la Administración 
económica para que disponga la venta 
de aquellos y el ingreso de su producto 
dentro del mes en que tenga efecto.

Art. 9.° Los ingresos que se reali
cen en las Cajas de las Administracio
nes económicas por rentas de las fincas 
embargadas, se aplicarán en su total 
importe á la segunda parte de la cuenta 
de operaciones del Tesoro, en el con
cepto de Depósitos procedentes de ren

tas de bienes embargados á deudores de 
Bienes nacionales.

Art. 10. De los ingresos en metá
lico á que se refiere el artículo anterior 
deducirá la Hacienda en lodo caso el 
10 por 100 por gastos de administra
ción. De este 10 por 100 se abonará el 
5 al subalterno encargado de la finca 
embargada, y el otro 5 por 100 corres
ponderá al Estado y se aplicará á 
Ingresos eventuales.

Art. 11. El abono del 5 por 100 
al subalterno se hará al mismo tiempo 
que realice el ingreso, expidiendo 
mandamiento de pago de devolución 
por el concepto expresado en el arti
culo 9.', y en el mismo acto se forma
lizará otra data á la Caja por el res
tante 5 por 100 correspondiente al 
Estado, y un cargo igual en el expre
sado concepto de Ingresos eventuales 
procedentes de fincas embargadas á 
deudores de Bienes nacionales.

Art. 12. El 90 por 100 del pro
ducto de las fincas embargadas podrá 
destinarse en todo ó en parte á cubrir 
las responsabilidades del deudor, y 
una vez satisfechas deberá dejarse la 
finca á su disposición, y entregarle, si 
lo hubiese, el sobrante de las rentas.

Cuando se dé á dicho producto el 
destino indicado, se formalizará la data 
de su importe en el concepto de Depó
sitos devueltos, y el ingreso de igual 
suma por Plazos vencidos ó Intereses 
de demora, según su caso.

Art. 13. Al comprador que pre
tenda entregar el importe de los plazos, 
sin perjuicio de liquidar los intereses 
de demora, se le consentiráuhacerlo; 
pero estos se liquidarán en el acto de
finitivamente sin suspender el apremio 
ni devolver la finca hasta el pago de 
aquellos y de los gastos de este.

Art. 14. Las cuentas que rinda el 
subalterno administrador de una finca 
embargada, podrán ser examinadas 



por el comprador, ó quien le représen
le, en la Administración de la provin
cia, luego que haya cubierto sus res
ponsabilidades ó se baya declarado la 
quiebra, para lo cual se le permitirá 
revisarlas dentro del término de 10 
días.

Pasado este término sin que se ex
ponga en contra cosa alguna, el Jefe 
económico aprobará las cuentas.

Art. 15. Si el comprador reparase 
las cuentas ó formulase alguna recla
mación contra ellas, se dará conoci
miento al cuentadante para que en el 
plazo de 10 dias exponga lo que crea 
conveniente.

Trascurrido el término indicado, 
con contestación ó sin ella, el Jefe eco
nómico oirá el parecer de la Sección 
de Intervención y el del Oficial Letra
do, y resolverá sin mas trámites lo 
que proceda.

Art. 16. Los acuerdos de los Jefes 
económicos referentes á estas cuentas 
que afecten únicamente al comprador 
ó al que administró las fincas mientras 
estuvieron embargadas, son ejecutivos 
y causan estado en la vía gubernativa.

Solo podrá promoverse por el que 
se crea agraviado la ;via contenciosa 
ante la Comisión provincial, y deberá 
en su caso intentarse en el plazo de 50 
dias, contados desdé que la resolución 
fué notificada administrativamente. El 
acuerdo de la Administración será de
fendido por el Abogado fiscal ó por el 
Promotor á que corresponda, según lo 
dispuesto en el decreto de 24 de Ene
ro de 1875.

Art. 17. Aunque la finca vendida 
por el Estado y sus rentas han de ser 
embargadas y administradas desde lue
go por la Hacienda, se dirigirá en el 
acto el procedimiento de apremio con
tra los demás bienes del deudor, con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

Este procedimiento deberá llevarse 
con la mayor actividad, para conse
guir que en el término de tres meses 
estén los bienes vendidos por virtud 
del mismo, adjudicados á la Hacienda 
en su caso si no hubiese postores, co
brado el débito ó acreditada la insol
vencia del deudor.

Art. 18: Resultando la insolvencia 
del deudor ó trascurridos tres meses 
desde que se expidió el apremio sin 
haber sido posible cobrar el descubier
to, se dispondrá la venta en quiebra de 
la finca, con arreglo á las disposicio
nes vigentes.

También se acordará la venta en 
quiebra si el apremio no pudiese dar 
resultado por no conocerse bienes al 
deudor ni ser hallado en el domicilio 
que últimamente tuviera. Cuando esto 

ocurra, se le citará por el Boletín ofi
cial para que conparezca á pagar en el 
término de 10 días, y no haciéndolo se 
venderá en quiebra la finca, sin per
juicio de seguir practicando las dili
gencias necesarias para exigirle las 
responsabilidades que procedan.

La citación se hará constar debida
mente en el expediente.

Art. 19. Tan pronto como sea co
nocido el resultado de la venta en 
quiebra y puesto en posesión el com
prador, se hará la liquidación oportu
na para conocer la responsabilidad del 
quebrado. Esta rssponsabilidad se ano
tará en su cuenta, y se le exigirá por 
la vía de apremio desde luego.

Aunque la finca se venda en quiebra 
en mayor cantidad que la que obtuvo 
en la primitiva subasta, no se hará 
abono alguno por la diferencia al com
prador quebrado, y quedará siempre 
á beneficio del Tesoro el precio que se 
hubiese obtenido.

Art. 20. Si el comprador declara
do ó que se declare en quiebra por fal
ta de pago de plazos posteriores al 
primero hubiese hecho mejoras en la 
finca, se le devolverán aquellos y el im
porte de estas, si resultan debidamente 
justificadas, cuando, á pesar de la de
volución y del abono, quede á favor 
del Tesoro, por lo menos, la cantidad 
que hubiera debido percibir subsis
tiendo la primera venta, con mas el 
importe de los intereses de demora que 
resulten abonables por virtud de la al
teración que sufren los vencimientos 
de los pagos.

Art. 21. Cuando las fincas decla
radas en quiebra hubieran sido vendi
das á pagar en bonos del Tesoro, se 
computará únicamente el valor efectivo 
que al precio de cotización tenían estos 
el dia en que se entregaron, para ha
cer las devoluciones á que se refiere 
el articulo anterior.

Art. 22. Las fincas que á virtud 
de lo dispuesto en el art. 4.' del de
creto y 7.° de esta instrucción sean 
embargadas y administradas por la 
Hacienda, se arrendarán, mientras las 
retenga en su poder, en los términos 
y condiciones que las demás que posee 
el Estado, observándose muy especial
mente la instrucción de 16 de Junio 
de 1853, la ley de 50 de Abril de 
1856 y la Real órden de 14 de Setiem
bre de 1867.

Art. 23. Si la finca estuviese la
brada por el comprador se le permiti
rá que continúe las labores con entera 
libertad; pero si antes de la venta en 
quiebra llegase la época de la recolec
ción, será esta intervenida á costa del 
mismo por la Administración, y se ha

rá cargo de los productos el Adminis
trador subalterno respectivo.

Cuando el Jefe económico crea con
veniente la venta de los productos po
drá acordarla desde luego, dando co
nocimiento al deudor, y el precio de 
su venta, deducidos los gastos de re
colección, ingresará en el Tesoro en el 
concepto expresado en el art. 9.°

El Jefe económico, sin embargo, po
drá eximir al comprador que tuviese 
labrada por sí la finca de la interven
ción á que se le sujeta hasta que recoja 
los frutos, depositando el valor de es
tos, calculado por peritos nombrados 
por ambas partes, ó presentando fiador 
que á juicio de aquel funcionario y 
bajo su responsabilidad responda de 
dichos productos para el dia de la re
colección.

Levantados los frutos, la finca será 
ya arrendada como todas las demás de 
cuya administración se haga cargo la 
Hacienda.

Art. 24. Los arrendamientos he
chos por los compradores serán res
petados por la Hacienda siempre que 
no hubiere motivos fundados para juz
gar que con ellos se han defraudado los 
intereses públicos.

Si la Hacienda hubiere de invalidar 
los contratos, lo hará saber con la an
telación oportuna á los arrendatarios, 
respetando, no obstante, á los que lo 
sean de predios rústicos por el año cor
riente, y por el término de 40 dias á 
los de fincas urbanas.

Art. 25. Los arrendatarios y colo
nos serán requeridos sin pérdida de 
tiempo para que las rentas de las fin
cas embargadas las entreguen necesa
riamente al encargado de administrar
las. Si no pagasen con puntualidad se 
procederá contra ellos como deudores 
á la Hacienda.

Art. 26. En las Administraciones 
económicas se llevará un registro en 
que consten las fincas embargadas de 
cuya administración se hagan cargo los 
subalternos, en los propios términos 
que debe llevarse para las que posse y 
arrienda el Estado.

Art. 27. Una vez vez vendidas las 
fincas en quiebra, todos los arriendos, 
ya estuvieran hechos por los anterio
res compradores, ya por la Hacienda, 
caducan en los plazos marcados en el 
párrafo segundo del art. 24, de con
formidad con lo preceptuado por la ley 
de 50 de Abril de 1856.

Si por haber pagado recobrase el 
comprador la posesión de la finca y la 
Hacienda la hubiese arrendado mien
tras estuvo á su cargo, deberá también 
respetar aquel el arriendo hecho en 

los términos que se expresan en el pár
rafo precedente.

Art. 28. A los compradores de 
censos no se les permitirá que cobren 
los réditos si retrasan el pago de los 
plazos. Cuando esto suceda, prévios 
los avisos dispuestos para los compra
dores de fincas, se acordará al decre
tarse el apremio que se haga saber á 
los censatarios, á fin de que entreguen 
las pensiones á los Administradores 
respectivos.

Las pensiones estarán á disposición 
de la Hacienda, del propio modo que 
las rentas de fincas, y se devolverán 
cuando resulte pagado el descubierto, 
reteniendo la Hacienda aun entonces 
el 10 por 100 por administración.

La venta en quiebra de los censos 
se acordará en los mismos términos 
y casos que las de las fincas no pa
gadas.

Art. 29. Los redimentes de censos 
que no paguen con puntualidad el pre
cio de la redención, á pesar de los 
apremios contra ellos expedidos, de
jan expedito el derecho de la Hacienda 
para venderlos de nuevo bajo su res
ponsabilidad.

Art. 50. Los censos vendidos con
tinúan siempre afectos al pago del pre
cio de la venta, y esta afección no se 
levantará en los Registros de la pro
piedad sino cuando los compradores 
acrediten en la forma prevenida por la 
Real órden de 13 de Diciembre de 
1876 haber cubierto todas sus obliga
ciones.

Las fincas censidas continúan tam- 
. bien respondiendo de la carga sobre 
ellas impuesta, á pesar de la reden
ción, sin que la hipoteca pueda ser can
celada mientras no se justifique con 
certificación expedida á tenor de lo 
dispuesto en la Real órden citada que 
el precio de la redención está total
mente satisfecho.

Art. 51. La responsabilidad en que 
pueden incurrir los Jefes económicos y 
los de Intervención respecto á los inte
reses de demora, se mandará hacer 
efectiva por la Dirección de Propieda
des, reteniéndoles la tercera parte del 
sueldo que como empleados activos ó 
pasivos perciban al declararla, sin per
juicio de proceder por la via de apre
mio contra los bienes que posean.

Art. 32. Si los Jefes económicos no 
encontrasen en todos los casos perso
nas aptas para confiarles las comisio
nes de apremio, podrán encargar la 
instrucción de los expedientes á los Ad
ministradores y Comisionados dentro 
de sus respectivos partidos, y á cuales
quiera otros agentes subalternos de la 
Administración que puedan llenar este



Servicio sin desatender el que les esté 
encomendado.

Art. 35. Todos los que desempe
ñando funciones públicas intervengan 
en la preparación ó el curso de los ex
pedientes de apremio, serán personal
mente responsables de las dilaciones 
inmotivadas que originen. Los Jefes 
económicos, cuando se trate de per
sonas que de ellos no dependan, 
darán cuenta á la Dirección de Propie
dades para que por esta se promue

van las reclamaciones procedentes.
Art. 54. En fin de cada trimestre 

remitirán los Jefes económicos á la Di
rección de Propiedades una relación 
numerada, en que consten las fincas 
de que se ha hecho cargo la Hacienda 
y los apremios expedidos, con arreglo 
al modelo que se publica con esta ins
trucción.

Para que no ofrezca trabajo ni difi
cultades materiales el formar dicha 
relación, se insertará en un número del 

Boletín de Ventas de cada provincia, 
y en cuanto el trimestre termine se re
mitirán dos ejemplares á la Dirección 
de Propiedades y otros dos á la Inter
vención general para que puedan co
leccionarse y examinarse cuando sea 
necesario en los expresados Cen
tros.

Art. 55. En las relaciones de los 
trimestres sucesivos se advertirá por 
notas, sin mas que citar el número de 
orden, las fincas que se han devuelto 

á los compradores por haber pagado, 
y las que se han vendido en quiebra.

ARTÍCULO TRANSITORIO.

La primera relación que se remita 
para cumplir lo dispuesto en los artí
culos 54 y 55 se cerrará en 50 de Se
tiembre próximo, para que sigan los 
trimestres el curso natural del año eco
nómico.

Madrid 51 de Agosto de 1877.=
S. M. aprueba esta instrucción.= 
Orovio.

Modelo á que se refiere el articulo 54 de esta Instrucción.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE TRIMESTRE DEL ANO 187 —7
 

Relación de las fincas embargadas y administradas por la Hacienda á virtud del Real decreto de 20 de Julio de 1877.

Número 

de 

órden.

Nombre del comprador. Finca embargada. Procedencia.

Número 

del 

inventario.

Término municipal 

en que radica.

Plazos 

adeudados.

Fechas 

de los vencimientos.

Importe 

en 

pesetas.

Boletín 

en que se avisó 

al comprador.

Días 
en que se expidió el 
apremio y en que se 

embargó la finca.

Observaciones.

-

Notas. Cuando se haya alzado el embargo de una finca por haberse pagado el descubierto, se expresará por nota en la siguiente relación trimestral, que las 
fincas incluidas en el anterior con los números tal ó cual de orden se han devuelto al comprador por haber satisfecho el descubierto; y la Dirección, así como la 
Administración, hará el oportuno asiento en la casilla de observaciones de la relación en que figuraba.

Si se han vendido las fincas en quiebras, se harán en la misma forma las correspondientes anotaciones y asientos, expresando que han sido vendidas.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE SETIEMBRE DE 1877.
 

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en los dias 11 al 14 del presente mes.
 

Nombre

del comprador.

Pedro García  
Timoteo García  
Saturnino Diez..  
Silvestre de la Fuente.. 
Ponciano Gutiérrez  
El mismo  
Mariano Alamo  
El mismo  
Angel Ayala

 
 

Gregorio Ruiz ..
El mismo  
El mismo...................
El mismo................... .
Tomás Pelaez  
Romualdo Moral  
Julián Garcedo  
Anselmo Tobalina  
Clemente Domínguez... 
El mismo
Francisco A. Mendoza .. 
El mismo...................
Santiago Gil ...

Vecindad.

Belorado
Agés ................
Urbel del Castillo  
Nuez de Arriba  
Melgosa de Burgos  
Idem  
Burgos  
Idem
Villavedon .
Idem .........
Idem.................... .-...
Idem  
Idem  
Villadiego..;  
Villalvilla de Burgos.... 
Villamayor de los Montes 
Miranda.  
Burgos  
Idem  
Idem
Idem  
Idem

Clase y nombre Su 
proce

de la finca. dencia.
 

Tierras y casa. Clero..
Tierras  »
Idem  »
Idem  »
Idem  *
Idem  »
Idem  »
Idem  »
Idem  «
Idem  »
Idem  »
Idem  »
Idem  »
Idem  »
Idem  »
Idem  »
Idem  »
Idem  »
Idem  »
Idem  »
Tierras y Bodega »
Tierras  Patrim.

Número Término municipal Núm . de los Su Libro y folio
del plazos y lecha importe. de

inventario. en que radican. de sus vencí- — la cuenta.
mientos. Ptas. es.

7578 y 1455 Belorado..................... 12 11 Set. 955,10 4.*—84
2152 Santovenia................. )) » • 579,58 —86
4720 Urbel.......................... )) x> 285 —87
7952 á 155 Nuez de Arriba.......... » 12 106,25 »-88
3215v7555 Melgosa...................... » )) )) 240 —91
1350 Idem ........................ » » x> 276 —92
5985 Mozuelos..................... » D D 50,50 —95
3986 Idem.......................... » D 28,15 »—94
4714 Villavedon.................. » » x> 187,50 —95
4710 Idem.......................... » » 28,75 »—96
4712 . Idem.......................... » J» > 17,50 »-98
4713 Idem.......................... » » » 50,65 —99
4711 Idem.......................... ))' » J» 6,68 —100
4525 Santa Maria AnanuOez.. » 15 » 405 —101
3275 Villalvilla de Burgos... » J» 1251,25 — 102
7812 Villamayor................. » » 47,50 »—103
7667 y 5808 Ascarza...................... 11 12 » 504 6.°—865
2259 Mifion ................... » 15 )) ’ 158,25

501,86
—874

2741 Idem.......................... » » » »—875
1270 Penches..................... » » 250 »—876
3595 Angnix........................... 7 D D 92,50 

no
9.'—59

100 y 101 Hornillos del Camino... 6 12 » 5/1872-17
Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del Real decreto de 20 de Julio próximo pasado, advirliendo que con arreglo al mismo se prepararán 

y expedirán los apremios á los veinte días de. este anuncio, ó sean diez del vencimiento.
Burgos 4 de Setiembre de 1877.=Sanlos Sorribas.



ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Por virtud de Real orden del 18 de 
Agosto del año actual ha sido nombra
do D. Facundo Campo Comisionado 
Investigador de bienes nacionales de 
esta provincia, cuyo cargo se halla 
desempeñando por nombramiento inte
rino anterior del 1,° del mismo mes; y 
con este motivo se hace asi saber para 
que las Autoridades locales y demás 
funcionarios le consideren y auxilien 
cuanto á su cometido corresponde.

Burgos 5 de Setiembre de 1877.= 
Santos Sorribas.

Dispuesto por Real orden fecha 20 
de Julio próximo pasado la rehabilita
ción de 16 bonos del Tesoro (primera 
emisión) que le fueron robados á Doña 
Ana Josefina Enriqueta Desparamons, 
y que al ser habidos y mandados de
volver á dicha señora por el Juzgado de 
primera instancia que perseguía el de
lito se hallaban inutilizados por un 
taladro y por enmiendas hechas en su 
numeración, la Deuda general del 
Tesoro ha cumplimentado la Real 
órden referida estampando al, reverso 
de la lámina con tinta negra los nú
meros 44.825, 1.150,551 al 555, 
1.150,557 al 559 y 1.151,552 al 558, 
que son los que corresponden á los 
bonos, y en el anverso estos mismos 
números en cada uno de los cupones 
que llevan unidos.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, á fin de que le conste que 
los 16 bonos mencionados quedan ha
bilitados para poder circular libre
mente y ser admitidos en las oficinas 
del Estado en las operaciones á que son 
aplicables los demás valores de su 
clase.

Madrid 24 de Agosto de 1877.=E1 
Director general, P. A., Cavanillas.= 
Es copia.=P. O., José Torrecilla de 
Robles.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Robredo Temiño.

Terminado el repartimiento parcial 
de consumos, el de la sal y municipal, 
se halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento para 
que los contribuyentes en el compren
didos puedan reclamar en lo que se 
crean perjudicados dentro del plazo de 
ocho dias, contados desde la inserción 
en el Boletín oficial, pues pasados que 
sean no serán oidas sus reclamaciones.

Robredo Temiño 25 de Agosto de 
1877.=E1 Alcalde, Esteban Martínez.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 5.a decena de Agosto de\811.

Dias.

Nacidos vivos.

Legitimos. No legítimos.
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21 1 1 1 1 2
22 2 » 2 )) » ))

25 4 1 5 » )) JO

24 )) JO » » » »
25 4 )) 4 » )) ))

26 1 1
27 1 JO 1 1 » 1
28 JO 1 1 » ■ » »
29 1 JO 1 x> JO »
50 » 1 1 )) )) »
51 4 » 4 » 8 »

Burgos 1,° de Setiembre de 1877.=E1 Juez municipal suplente en funciones,
Vicente García Barona.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 5.a decena de Agosto de 1877, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

Dias.
Varones. Hembras. |

Solteros. Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total. general.

21 5 JO » 5 5 1 )) 4 9
22 2 » » 2 1 )) 1 2 4
25 1 1 JO 2 2 1 A) 5 5
24 6 x> JO 6 5 JO )) 5 11
25 2 JO 1 5 2 JO » 2 5
26 1 )) » 1 2 1 JO 5 4
27 6 JO » 6 2 1 * 5 9
28 1 » 1 JO » JO JO 1
29' » » )) JO 1 > JO 1 1
50 2 JO )) 2 2 JO )) 2 4
51 JO JO 1 1 1 JO * 1 1 2

Burgos l.° de Setiembre de 1877.=E1 Juez municipal suplente en funciones, 
Vicente García Barona.

Anuncios particulares.

En la calle de San Juan, número 41, 
almacén de aceite, se venden cubas 
con cellos de hierro, para colocar vino; 
su cabida de 50 á 48 cántaras cada 
una, las que se darán á precios arre
glados. 1—5

Xegua extraviada.

El dia 29 de Agosto se extravió de 
la villa de Pampliega una yegua de 6 á 
7 años, pelo castaño claro, cola, crin 
y extremidades negras, ligeramente 
rozada de la collera, coja del anca iz
quierda, y la faltan tres herraduras, 
su alzada es sobre siete cuartas.

Dirigirse al Alcalde de dicha villa, 
que pagará el gasto ocasionado por la 
misma.

Vaca extraviada.
Quien supiere el paradero de una 

vaca de 7 á 8 años, pelo rojo, la cabeza 
y pescuezo acastañado, alzada eegular, 
con leche, y que desapareció el dia 27 
de Agosto último del pueblo de Las 
Hormazas, dará aviso en dicho pueblo 
á Mariano Franco, quien pagará los 
gastos y gratificará.

CURACION
DE LAS ENFERMEDADES DEL PECHO 

por el vivífico de Modesto Abel.
Nuevo y especial medicamento (aleman) 

de uso externo, que cura la tos proce
dente,de catarros crónicos, bien larín
geos ó de los bronquios, los pulmonales, 
la opresión y dolor del pecho, las disneas 
y dificultades de respirar, las toses gás
tricas, la tos convulsiva, la calentura 
ética y todas las toses que se han resis» 
tido á los medicamentos conocidos hasta 
hoy.

Preparados en proporciones para per
sonas mayores, para niños de dos ó mas 
años y para niños de pecho: ios prime
ros con el precio de 26 rs., los segundos 
con el de 16, y los terceros con el de 12 
en toda España.

Deposito en Burgos, farmacia de Llera, 
Plaza Mayor, núm. 34. 4—50

GRAMÁTICA ELEMENTAL
DE LA LENGUA LATINA, 

por D. Pascual Polo, 
aprobada y señalada de texto para los 
Institutos de 2." enseñanza por el Real 

Consejo de Instrucción pública.
(4.* edición).

Se vende en Burgos en casa del autor, 
á 12 rs. vn. el ejemplar.

EL COMPENDIO DE LA LATINIDAD, 
por el mismo autor, 

obra aprobada igualmente y señalada de 
texto por el Real Consejo de Instrucción 
pública para los Institutos de2.a enseñanza.

(7." edición.)
Consta de un tomo de 800 páginas 

en 4.°, dividido en tres secciones, que 
progresivamente abrazan todas las re
glas y principios de la lengua latina, 
explicados con la mayor claridad y sen
cillez y por medio de bellísimos ejemplos, 
á 24 rs. id.

GRAMÁTICA ELEMENTAL
DE LA LENGUA ESPAÑOLA, 

para las Cátedras de la 2.a enseñanza, 
por el mismo autor.

Un tomo en octavo mayor, de 250 
páginas, encuadernado en holandesa, 
á 8 rs. id.

COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA
DE La LENGUA ESPAÑOLA, 

para las Escuelas de Instrucción primaria, 
también por el mismo autor, 

á 5 rs. id.

EL CATECISMO HISTÓRICO, 
COMPENDIO

DE LA
HISTORIA SAGRADA

T

DE LA DOCTRINA CRISTIANA, 
ESCRITO EN FRANCÉS POR EL ABAD FLEURY 

para uso de las escuelas.

NUEVA TRADUCCION.

Edición adornada con grabados 
finos, que representan los asuntos 
bíblicos comprendidos en cada lec
ción.

Nota.=Los que tomen por docenas 
cualquiera de estas cinco obritas obten
drán en su precio una rebaja muy con
siderable.

COMPRA DE TRAPO 
para hacer papel.

En el Almacén de papel y lito
grafía de Julián Fournier, Plaza 
del Mercado, esquina á la calle 
de Santander, n.° 19 — Burgos, 
se compra trapo de hilo y de al
godón al precio de 16 rs. arroba.

ESTACION METEOROLÓGICA DE BURGOS.

Observaciones del dia 4 de Setiembre 
de 1877.

Barómetro $9!1 m. A=696,2.Barómetro. jgh ( A=694 7
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